
 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
Paraná, 3 de julio de 2025 

 
RESOLUCION Nº 1836 
 
VISTO: 
            

Las solicitudes de inscripción, reinscripción, autobloqueo, desbloqueo, 
suspensión y cancelación en la Matrícula de Contador Público elevadas por la 
Secretaría Técnica; y 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el Art. 2° del Reglamento de Matrícula establece que las personas 
que soliciten su inscripción en la matrícula deberán presentar el diploma original 
cuya inscripción solicitan y que cuando la Universidad no hubiera expedido el 
diploma, se admitirá en su reemplazo una constancia de título en trámite extendida 
por la misma. 
 

Que asimismo, el Art. 8° del Reglamento de Matrícula dispone que, “el 
Consejo Directivo solicitará a la institución que expida el diploma habilitante, la 
ratificación por escrito, de su otorgamiento.” 
 

Que, para cumplimentar el procedimiento de verificación del título, se ha 
consultado a las Universidades y/o el Registro Público de Graduados 
Universitarios creado por el Ministerio de Educación mediante Resolución 3723-
E/2017. 
 

Que es facultad del Consejo Directivo aprobar las inscripciones, 
reinscripciones, autobloqueos, desbloqueos, suspensiones y cancelaciones en la 
Matrícula de Contador Público. 
 

Que las solicitudes de inscripción, reinscripción, autobloqueo, desbloqueo, 
suspensión y cancelación, cumplen  con los requisitos exigidos por la Ley 
Provincial Nº 7.896 de Ejercicio Profesional y Orgánica del Consejo Profesional de 
Ciencias Económicas de Entre Ríos y con el Reglamento de Matrícula. 
 
POR ELLO: 

 
EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONOMICAS DE ENTRE RIOS 

RESUELVE: 
 
Art. 1º: Aprobar la Inscripción en la Matrícula de Contador Público, a los 
siguientes profesionales:  
 
CROIZZAD ZABALUA, SHEILA AILEN. DNI Nº 43295757, fecha de nacimiento: 
13/04/2001, con domicilio real declarado en calle HECTOR DE ELIA 2725 de la 
ciudad de VILLA ELISA, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos, egresada de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION DEL URUGUAY, siendo la fecha de expedición del diploma el 
03/04/2024, le corresponde Matrícula Nº 6106, Tomo 13, Folio 201, Acta Nº 920, 
sesión del 03/07/2025. 
 



 

 

DRI, MARIA BELEN. DNI Nº 42406950, fecha de nacimiento: 06/04/2000, con 
domicilio real declarado en calle AV. EVA PERON 1411 de la ciudad de 
FEDERACION, Provincia de Entre Ríos, egresada de la UNIVERSIDAD 
EMPRESARIAL SIGLO 21, presenta constancia por no haber sido expedido el 
diploma a la fecha, le corresponde Matrícula Nº 6107, Tomo 13, Folio 202, Acta Nº 
920, sesión del 03/07/2025. 
 
PIZZIO, MARIA CLARA. DNI Nº 34678638, fecha de nacimiento: 27/06/1989, con 
domicilio real declarado en calle MORENO 1440 de la ciudad de CHAJARI, Dpto. 
Federación, Provincia de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, siendo la fecha de 
expedición del diploma el 30/07/2018, le corresponde Matrícula Nº 6108, Tomo 13, 
Folio 203, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
CORDOBA, FRANCISCO. DNI Nº 34109194, fecha de nacimiento: 06/02/1989, 
con domicilio real declarado en calle ALMAFUERTE 609 de la ciudad de SAN 
NICOLAS, Provincia de Buenos Aires, egresado de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS Y ESTADÍSTICA de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, 
siendo la fecha de expedición del diploma el 22/07/2013, le corresponde Matrícula 
Nº 6109, Tomo 13, Folio 204, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
CRUZADO, MARIA EVANGELINA. DNI Nº 31232540, fecha de nacimiento: 
11/01/1985, con domicilio real declarado en calle FRANCISCO BEIRO 1458 de la 
ciudad de PARANA, Provincia de Entre Ríos, egresada de la UNIVERSIDAD 
EMPRESARIAL SIGLO 21, presenta constancia por no haber sido expedido el 
diploma a la fecha, le corresponde Matrícula Nº 6110, Tomo 13, Folio 205, Acta Nº 
920, sesión del 03/07/2025. 
 
JACOBI, GUILLERMO ADRIAN. DNI Nº 27833920, fecha de nacimiento: 
20/04/1980, con domicilio real declarado en calle ZANNI Y J. B. JUSTO MZA 5 
CASA 8 de la ciudad de PARANA, Provincia de Entre Ríos, egresado de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
ENTRE RIOS, siendo la fecha de expedición del diploma el 07/08/2013, le 
corresponde Matrícula Nº 6111, Tomo 13, Folio 206, Acta Nº 920, sesión del 
03/07/2025. 
 
BARRAGAN, LUCIANO JOSE MARIA. DNI Nº 38170362, fecha de nacimiento: 
03/07/1994, con domicilio real declarado en calle LA PAZ 56 1 A de la ciudad de 
PARANA, Provincia de Entre Ríos, egresado de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS, siendo la 
fecha de expedición del diploma el 17/03/2023, le corresponde Matrícula Nº 6112, 
Tomo 13, Folio 207, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
DE LISI, CANDELA BELEN. DNI Nº 43571132, fecha de nacimiento: 04/09/2001, 
con domicilio real declarado en calle SAN SALVADOR 253 de la ciudad de 
PUEBLO GENERAL BELGRANO, Dpto. Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, 
egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE SANTA FE, presenta constancia por no haber sido expedido el 
diploma a la fecha, le corresponde Matrícula Nº 6113, Tomo 13, Folio 208, Acta Nº 
920, sesión del 03/07/2025. 
 



 

 

VELASQUEZ, ANGELINA AILEN. DNI Nº 38515081, fecha de nacimiento: 
06/11/1994, con domicilio real declarado en calle LA DELFINA 2854 de la ciudad 
de CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, Provincia de Entre Ríos, egresada de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD DE 
CONCEPCION DEL URUGUAY, siendo la fecha de expedición del diploma el 
12/08/2024, le corresponde Matrícula Nº 6114, Tomo 13, Folio 209, Acta Nº 920, 
sesión del 03/07/2025. 
 
GONZALEZ, FLORENCIA MACARENA. DNI Nº 39579188, fecha de nacimiento: 
20/09/1996, con domicilio real declarado en calle GUEMES S/N ENTRE TABENI Y 
SALVARREDY de la ciudad de CHAJARI, Dpto. Federación, Provincia de Entre 
Ríos, egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ESTADÍSTICA 
de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ROSARIO, presenta constancia por no haber 
sido expedido el diploma a la fecha, le corresponde Matrícula Nº 6115, Tomo 13, 
Folio 210, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
LIZASOAIN, GASTON EMMANUEL. DNI Nº 29496132, fecha de nacimiento: 
29/08/1982, con domicilio real declarado en calle 13 DE MAYO NORTE 251 de la 
ciudad de SAN CARLOS CENTRO, Provincia de Santa Fe, egresado de la 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
LITORAL, siendo la fecha de expedición del diploma el 27/11/2014, le corresponde 
Matrícula Nº 6116, Tomo 13, Folio 211, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
GUIDONI, NICOLAS FABIAN. DNI Nº 39262415, fecha de nacimiento: 
11/02/1996, con domicilio real declarado en calle GAUCHO RIVERO 1463 de la 
ciudad de GUALEGUAYCHU, Provincia de Entre Ríos, egresado de la FACULTAD 
DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE, 
siendo la fecha de expedición del diploma el 01/12/2023, le corresponde Matrícula 
Nº 6117, Tomo 13, Folio 212, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
CASTELLI, SOFIA. DNI Nº 43293486, fecha de nacimiento: 26/03/2001, con 
domicilio real declarado en calle ANGEL ELIAS 43 de la ciudad de 
GUALEGUAYCHU, Provincia de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE, 
presenta constancia por no haber sido expedido el diploma a la fecha, le 
corresponde Matrícula Nº 6118, Tomo 13, Folio 213, Acta Nº 920, sesión del 
03/07/2025. 
 
BRONDANI, LEONARDO ANIBAL. DNI Nº 25307732, fecha de nacimiento: 
26/08/1976, con domicilio real declarado en calle VICTORIA 34 3 A de la ciudad 
de PARANA, Provincia de Entre Ríos, egresado de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONÓMICAS de la UNIVERSIDAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES Y 
SOCIALES, siendo la fecha de expedición del diploma el 10/02/2025, le 
corresponde Matrícula Nº 6119, Tomo 13, Folio 214, Acta Nº 920, sesión del 
03/07/2025. 
 
CABRAL, MARIA FLORENCIA. DNI Nº 35698771, fecha de nacimiento: 
06/06/1991, con domicilio real declarado en calle SARMIENTO 2253 de la ciudad 
de SAN JOSE, Dpto. Colón, Provincia de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD 
DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION DEL 
URUGUAY, siendo la fecha de expedición del diploma el 16/03/2020, le 
corresponde Matrícula Nº 6120, Tomo 13, Folio 215, Acta Nº 920, sesión del 
03/07/2025. 



 

 

 
DOMINGUEZ, DANIEL OMAR. DNI Nº 31162476, fecha de nacimiento: 
03/07/1985, con domicilio real declarado en calle SAN LORENZO 915 de la ciudad 
de NOGOYA, Provincia de Entre Ríos, egresado de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION DEL URUGUAY, siendo 
la fecha de expedición del diploma el 07/03/2025, le corresponde Matrícula Nº 
6121, Tomo 13, Folio 216, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
MENDOZA ESCALADA, DALILA MAGALI. DNI Nº 43149360, fecha de 
nacimiento: 29/03/2001, con domicilio real declarado en calle MAIPU 732 de la 
ciudad de GUALEGUAYCHU, Provincia de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD 
DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE, 
presenta constancia por no haber sido expedido el diploma a la fecha, le 
corresponde Matrícula Nº 6122, Tomo 13, Folio 217, Acta Nº 920, sesión del 
03/07/2025. 
 
GIMENEZ, DAIANA ELIZABETH. DNI Nº 39036471, fecha de nacimiento: 
20/12/1995, con domicilio real declarado en calle ARROYO BRAZO LARGO S/N 
de la ciudad de VILLA PARANACITO, Dpto. Islas del Ibicuy, Provincia de Entre 
Ríos, egresada de la FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS de la 
UNIVERSIDAD CATOLICA DE SANTA FE, presenta constancia por no haber sido 
expedido el diploma a la fecha, le corresponde Matrícula Nº 6123, Tomo 13, Folio 
218, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
MATHIEU, NICOLAS. DNI Nº 33624783, fecha de nacimiento: 07/06/1988, con 
domicilio real declarado en calle DUGRATTY 247 de la ciudad de PARANA, 
Provincia de Entre Ríos, egresado de la UNIVERSIDAD EMPRESARIAL SIGLO 
21, presenta constancia por no haber sido expedido el diploma a la fecha, le 
corresponde Matrícula Nº 6124, Tomo 13, Folio 219, Acta Nº 920, sesión del 
03/07/2025. 
 
Art. 2º: Aprobar la Reinscripción en la Matrícula de Contador Público, a los 
siguientes profesionales:  
 
ZOF, DAMIAN ALCIDES. DNI Nº 21427122, fecha de nacimiento: 01/02/1970, con 
domicilio real declarado en calle VICTORIA 114 2 B de la ciudad de PARANA, 
Provincia de Entre Ríos, egresado de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ENTRE RIOS, siendo la 
fecha de expedición del diploma el 10/12/2001, le corresponde Matrícula Nº 2898, 
Tomo 6, Folio 495, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
AZARIO, CYNTHIA EVANGELINA. DNI Nº 38170802, fecha de nacimiento: 
01/01/1994, con domicilio real declarado en calle ALDO PAPA 972 de la ciudad de 
HERRERA, Dpto. Uruguay, Provincia de Entre Ríos, egresada de la FACULTAD 
DE CIENCIAS ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, 
siendo la fecha de expedición del diploma el 08/11/2018, le corresponde Matrícula 
Nº 5294, Tomo 11, Folio 389, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 



 

 

SIMEZ, MAXIMILIANO. DNI Nº 26460852, fecha de nacimiento: 23/04/1978, con 
domicilio real declarado en calle SAN JERONIMO 2084 de la ciudad de SANTA 
FE, Provincia de Entre Ríos, egresado de la FACULTAD DE CIENCIAS 
ECONOMICAS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL, siendo la fecha 
de expedición del diploma el 26/02/2004, le corresponde Matrícula Nº 5857, Tomo 
12, Folio 452, Acta Nº 920, sesión del 03/07/2025. 
 
Art. 3º: Aprobar la incorporación al Régimen de Autobloqueo de Matrícula, 
establecido por Asamblea Extraordinaria del 04/11/97 de Consejo Directivo, a los 
siguientes profesionales: 
 
ZOF, DAMIAN ALCIDES. Matrícula de Contador Público N° 2898. Paraná. 
VESCO, GUILLERMO ROBERTO. Matrícula de Contador Público N° 3216. 
Paraná. 
COLIGNON, HERNAN ANDRES. Matrícula de Contador Público N° 4388. Paraná. 
LAGRAÑA, MARÍA SOLEDAD. Matrícula de Contador Público N° 4664. Paraná. 
MONTES, GISELA MARIA DAIANA. Matrícula de Contador Público N° 5349. 
Paraná. 
BERON, PAMELA BEATRIZ. Matrícula de Contador Público N° 5367. Paraná. 
WETZEL, STEFANIA ANABEL. Matrícula de Contador Público N° 5381. 
Concepción del Uruguay. 
MARTIN, JUAN SEGUNDO. Matrícula de Contador Público N° 5844. Concepción 
del Uruguay. 
CRUZADO, MARIA EVANGELINA. Matrícula de Contador Público N° 6110. 
Paraná. 
JACOBI, GUILLERMO ADRIAN. Matrícula de Contador Público N° 6111. Paraná. 
BARRAGAN, LUCIANO JOSE MARIA. Matrícula de Contador Público N° 6112. 
Paraná. 
LIZASOAIN, GASTON EMMANUEL. Matrícula de Contador Público N° 6116. 
Santa Fe. 
 
Art. 4º: Disponer el Desbloqueo en la Matrícula de Contador Público por 
pedido expreso, a la siguiente profesional: 
 
CARDOSO, RAFAEL ORLANDO. Matrícula N° 2404. Paraná. 
FERNANDEZ, MARINA PAOLA. Matrícula N° 3501. Paraná.  
 
Art. 5º: Disponer la Suspensión en la Matrícula de Contador Público por 
radicación temporaria en el exterior por pedido expreso de la siguiente profesional: 
 
LONATTI, MARÍA AGUSTINA. Matrícula N° 5428. Paraná. Con efecto retroactivo 
al 26/05/2025 
 
Art. 6º: Disponer la Suspensión en la Matrícula de Licenciado en 
Administración por radicación temporaria en el exterior por pedido expreso de la 
siguiente profesional: 
 
LONATTI, MARÍA AGUSTINA. Matrícula N° 85. Paraná. Con efecto retroactivo al 
26/05/2025 
 
 
 
 



 

 

Art. 7º: Disponer la Cancelación en la Matrícula de Contador Público por 
pedido expreso de los siguientes profesionales: 
 
SALOMON, MARÍA ALEJANDRA. Matrícula N° 1829. Paraná.  
DUARTE, ELENA SOLEDAD. Matrícula N° 3218. Paraná. Con efecto retroactivo 
al 06/06/2025. 
BADINI, JORGELINA. Matrícula N° 3384. Larroque. Dpto. Gualeguaychú. Con 
efecto retroactivo al 28/05/2025. 
BACASUN, MARÍA CECILIA. Matrícula N° 3491. Concepción del Uruguay. 
AMORE, MARÍA VICTORIA. Matrícula N° 3919. Paraná. Con efecto retroactivo al 
09/06/2025. 
GAREIS, CYNTHIA BEATRIZ. Matrícula N° 4249. Crespo. Dpto. Paraná. Con 
efecto retroactivo al 28/05/2025. 
LANTERNA, JORGE JUAN MARÍA. Matrícula N° 4400. Paraná. Con efecto 
retroactivo al 03/06/2025. 
LERENA FERNANDO ANIBAL. Matrícula N° 5183. Paraná. Con efecto retroactivo 
al 18/06/2025. 
POLONSKY, MARIANGELES. Matrícula N° 5398. Villa Elisa. Dpto. Colón. Con 
efecto retroactivo al 26/05/2025.  
HERBEL, OCTAVIO ALEJANDRO. Matrícula N° 5529. Paraná. Con efecto 
retroactivo al 28/05/2025. 
QUINTANA, CAROLINA ANTONELLA. Matrícula N° 5867. Paraná. 
GODIN, RODRIGO ESTEBAN. Matrícula N° 5900. Colón. Con efecto retroactivo al 
30/05/2025. 
GIMENEZ, MARIA ESTER. Matrícula N° 5937. Paraná. Con efecto retroactivo al 
23/05/2025. 
SPANNENBERGER, JULIETA. Matrícula N° 5972. Villa Libertador San Martín. 
Dpto. Diamante. Con efecto retroactivo al 13/06/2025. 
TRISTAN, HECTOR ANTONIO. Matrícula N° 6067. Paraná. Con efecto retroactivo 
al 22/05/2025. 
 
Art. 8°: Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Entre Ríos por un (1) día y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cr. Matías Chervo Cr. Julio César Fochesatto 
SECRETARIO PRESIDENTE 

 


